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Con el acostumbrado respeto por los demás integrantes de la Sala, y aunque 

acompaño la decisión, lo hago únicamente porque en efecto hay lugar a 

mantener la decisión cuestionada, dada la prescripción de la oportunidad para 

alegar la nulidad del contrato de seguro por reticencia. Por tanto, era 

innecesario ocuparse de si hubo o no inexactitud en la declaración del estado 

de salud del demandante y de si el asegurador debió o no verificarlo de cara 

a la celebración del contrato; como tampoco de si debía o no en este caso 

demostrar el asegurador que de haber conocido la reticencia se hubiera 

abstenido de contratar o lo hubiere hecho en condiciones más gravosas, 

puntos en los cuales no comprometo mi criterio por estimarlos innecesarios 

frente al argumento confirmatorio central, la prescripción. 

 

En cuanto a la alegada falta de legitimación en la causa por pasiva de parte 

de GENERALI (hoy HDI SEGUROS), suficiente estimo la existencia de 

auto debidamente ejecutoriado que resolvió la excepción previa de falta 

de integración del litisconsorcio necesario que en su momento propuso 

la compañía aseguradora contra quien se dirigió la demanda. 

 

En los anteriores términos dejo constancia de mi aclaración de voto. 

 



 

 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 

 

 


